
                                                                                                             
Ayuntamiento de Valladolid 

Área: Planificación y Recursos 
Departamento: Gestión de Recursos Humanos 

 
Reunido el órgano de selección de las pruebas selectivas para la provisión, mediante promoción interna, 

de 1 plaza de Oficial Técnico, Jefe de la división operativa de Intervención del Servicio de 

Extinción de Incendios, Salvamento y Protección Civil, subdirector SEIS y PC, cuyas bases fueron 

publicadas en el BOPV de 13 de septiembre de 2022 (PER-654/2022, decreto nº 7075 de fecha 25 de 

agosto de 2022), se hace público lo siguiente: 

 

 

 
PRIMERO. - Se comunica que el único aspirante admitido definitivamente al proceso selectivo 

no asiste a la Sesión para la exposición y defensa de la Memoria lo que conlleva la no superación del 
primer ejercicio de la fase de oposición. 
 

SEGUNDO. - Otorgar a la persona interesada, un plazo de tres días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Valladolid, a fin de 
que pueda formular frente a la presente resolución las alegaciones estime convenientes. 

 

Lo que se publica para general conocimiento, significando que contra la presente Resolución se podrá 
interponer Recurso de Alzada ante el Tribunal Calificador o ante el Excmo. Sr. Alcalde, en el plazo de un 
mes a contar desde el día de publicación del presente anuncio, conforme establece el artículo 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sin perjuicio de que pueda hacer uso de cualquier otro recurso que estime pertinente 

 
 

                                                                                                                 EL SECRETARIO 
 

               Fdo.: Fernando Alonso Ruiz 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE 

 
 

Fdo.: Javier Reinoso Relea 
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